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P O D E R  E J E C U T IV O  

líecrelo níimero 9

G O B E R N A C iO X —Se dispensa la publicación 
de unos edictos— Se nombra un Inspector de 
Policía y Hacienda—Se nombra un Inspec
tor de Policía y Hacienda—Se autoriza la 

* erogación de $ IttO.iXt—Se traslada ai Inspec
tor de Policía y Hacienda de) departamento 
de Oortós, Corone! don Ricardo N. Soriano, 
al de Colón—Se admite una renuncia y se 
nombra sustituto- Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se autoriza la 
erogación de I óO-OO— Se admite una renun
cia y se nombra sustituto— Se autoriza la 
erogaciiin de $ 27,75— Se dispensa la publi- 
cación de unos edictos—Se dispensa la pu- 
blicaci.ín de unos edictos— Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se autoriza la 
erogación de * 28.iX>—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se prorrogan los efec
tos de un acuerdo— Se dispen.sa la publica
ción de unos csiietos—Se dispensa la publi
cación de unos edictos- Se admite una re
nuncia—Se nombra un Inspector de Policía 
y Hacienda— Se autoriza la erogación de 
$ 34.00—Se autoriza la erogaciiín de í  •'jOO.(X) 
— So dispensa la publicación de unos e<lict,os 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
— Se autoriza la erogación de $ 13.30—Se dis
pensa la publícaciiin de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
autori'/a la erogaci(«n de $ 1(X).(X)— St* autori
za la orogacitin de $ lO.ítO—Se autoriza la 
erogación de % 43.-50—Se autoriza la eroga
ción de í  03.7.5—Se admite una renuncia y 
se nombm sustitiiti.)—Se nombra un Inspec
tor de Policía v Hacienda—Se autoriza la 
erogación de * 372.8S—Se dispensa la piibli- 
caciiin de unas edictos.

PODER EJECU TIVO

Decreto número 9

MIGUEL R. D AV ILA ,
PKKSIPENTE PROVISIONAL DE I-A 

UEPUHLICA,

Considei ando: que durante la Admi
nistración pasada, bajo la intervención ó 
influencia del Poder Ejecutivo, se pro
nunciaron sentencias condenatorias in
justas por delitos verdaderos ó supuesto.s.

Considerando: que aunque los proce
sados se hayan visto libres de la pena

impuesta, ó el proce.so .se haya .sobre
seído á virtud de indulto ó amnistía, debe 
abrirse la puerta para que los inter esa
dos puedan salvai’ su honra demostrando 
su inocencia.

Considerando: <iue en el mismo caso se 
encuentran varios ex-empleados de ren
tas cuyas cuentas fueron Juzgadas ó fa
lladas sin la debida audiencia.

Por tanto: en Consejo de Ministros, 

l!ECRE3'A:

Artículo U’—Establecer el recurso de 
revisión para todas las causas criminales 
falladas por los Tribunales Militares, 
desde el b de febrero de 1904 hasta el 18 
de abril de 1907; y para las falladas por 
los Tribunales ordinarios, durante el 
mismo período, bajóla presión ó influen
cia del Poder Ejecutivo. De este recurso 
conocerá la Corte Suprema de Justicia, 
admitiendo pruebas que le infundan la 
convicción moral de haberse resentido el 
fallo del vicio indicado, y .señalará el 
estado á que deba volver el juicio, 6 los 
sobreseerá detinitivamente si no hubiere 
ba.se para proceder.

A lt. Las causas que hayan sido 
sobreseídas, á virtud de indulto ó amnis
tía, podrán continuarse para el sólo efec
to de demostrarse la inocencia de lo.s 
procesados.

Art. 39—Establécese el mismo l ecur- 
so en favor de los e.x-empleados de rentas 
que no hayan sido debidamente oídos por 
haberse fallado sus cuentas durante su 
ausencia, motivada por peisecuciones ú 
otras causas poiítica.s, ó que hayan sido 
condenados por no haber obtenido del 
Poder Ejecutivo las órdenes de abono 
que debiera c.xpedirles. De este recurso 
conocerá el Tribunal de Cuentas; y en 
caso de otorgarlo, volverá el juicio al 
estado de principiar la audiencia.

Art. 49—El recurso de que .se trata 
sólo podrán entablarlo los interesados ó 
sus repre.sentantes ó herederos legales, 
dentro del término de un año, contado 
desde esta fecha.

Dado en Teguc igalpa, á los catorce días 
de setiembre de mil noveciento.s siete.

M ig u e l  R. Dá v il a .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Justicia, Instrucción Pública y 
Relaciones Exteriores,

E. Coiintanthio Fiollon.

El Seci etario de Estado en el De.s pa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Euntillo.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obra.s Públicas,

M. I). liOMole'i.

El Secretario de Estado en el De.spa- 
cho de la Gobernación,

J. Ignncio Castro.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. (iutiérrvz.

GOBERNACION

Se dispensa la piiblicaciém de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Dispensar á Leoncio Medina y Eleute- 
ria Hernández, vecinos de Sulaco. de
partamento de Yoro, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimo.nio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res- 
pect i v a,—Com un íqu ese.

D.IVíL.4.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igtiacio Casero.

Se nombra un Inspector de Policía v Hacienda

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Yoro al señor 
don Joaquín de León, con el sueldo de 
ley.—Coiminirjue.se.

D.4V1L.4.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Cc'Uo.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Si? nO'!'.* i u lili cli' roliríii \ Hiu-n-nrlu

Tegucisalpa; 30 de agosto de 1907.

E! Presidente Provisional 
ACUEROA:

Nor.'.ijrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de las Islas de 
la Bahía al señor Capitán don Leónidas 
Membreño Brito, con el sueldo de ley.— 
Comuiiúiuese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio C'antro.

Se autoriza la erogucíón de $ liW.OO

Tegucigalpa; 30 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional 
a c u f : r d a :

Autorizar la erogación de ($ 160.00) 
ciento sesenta pesos que se pondrán á la 
orden del señor Gobernador Político del 
departamento de Olancho, valor de diez 
cadenas que ha mandado fabricar para 
ei servicio del presidio de Juticalpa. 
Dicha erogación se imputará á la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

D.á v i l a .

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se trasiad;! al liispertoi-de Policía y Hacienda
del depuiramento de Corles. Coronel don
Ricardo V. Suriano, al de Colón.

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional 
a c u e r d a :

U'—Admitir al señor Coronel don R i
cardo N. boriano la renuncia de Inspec
tor de Policía y Hacienda del departa
mento dé Cortés; y

-Que dicho señor Soriano pa.se al 
departamento de Colón á desempeñar el 
mismo puesto dé Inspector de Policía y 
Hacienda, debiendo devengar el sueldo 
do ley. -  Comuniqúese.

D á v i í .a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ign a cio  Caxtro.

—Nombrar en su lugar al soñor don 
Jesús Velá.squez, con el sueldo de le.v.— 
Comuniqúese.

Dá v id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de (k>bernación,
J. Ignacio Caxtro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Jerónimo Matute y Jose
fina Chávez, vecinos de Sulaco, departa
mento de Yoro, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

Dá v ii.a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Caxtro.

Se dispensii la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; -30 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Dispensar á Nataham Josephs y Al- 
berta Delfina Porbes, vecinos de Cholo- 
ma, departamento de Cortés, la publica
ción de edictos para que contraigan ma- 
trinionio civil; previo el pago de la .suma 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas de San Pedro.—Comuníque.se.

D.á v i i .a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Caxtro.

Sf‘ admire una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1907.
Vista la renuncia presentada por el 

Dr. don Esteban Guardiola del empleo 
de Diit<-tor del Archivo Nacional.

Considerando: que son justos lo.s mo
tivos en que el Dr. Cluardiola funda su 
renuncia: por- tanto, el Presidente Pro
visional

.a c u e r d .a

19—De conformidad; rindiéndole las 
gracias por los importantes servicios 
que ha prestado; y

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Dispensar á Manuel de ,T. Amador y 
j María Tieonor del mismo apellido, veci
nos de esta ciudad, la publicación de 

j edictos para que contraigan matrimonio 
•civil; previo e! pago de la suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional.—Comuni
qúese.

D á v i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Ca.9tro.

Se autoriza la erogación de S 50.00

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1907.
Eí Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de 50.0(.i) cin
cuenta pesos que se pondrán á la orden 
del señor Gobernador Político de este de
partamento, valor de los trabajos de 
pintura de la verja y bancas del «Parque

Morazán,» que mandará á c'jecutar. Dicha 
erogación se imputará á la partida co
rrespondiente del Presupuesto General.

Comuniqúese.
D.á v i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación.

J. Ignacio Caxtro.

So admito una roininoia y so nombra sustituto

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Admitir su renuncia al con.serje del 
Ministerio de Gobernación, señor Juan 
José Ramírez, y nombrar en su lugar al 
.señor Juan Cri.sóstomo Manzanares, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

DjCv iu a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Caxtro. *

Se* autoriza la oiogación <ie $ 27.7.»

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a  :

Autorizar la erogación de ($  27.75 ) 
veintisiete pesos setenta y cinco centa
vos que se pagarán al Director del Hos
pital General, suma que este empleado 
suplió para comprar varias medicinas 
que se necesitaban con urgencia y de 
que carecía la Farmacia de aquel esta
blecimiento. Dicha erogación se impu
tará á la partida correspondiente del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Caxtro.

Se dispensa ta piiblicac-ión de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de .septiemijre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;

Dispensar á Nicolás Cortés y Bruna 
Aguilar, vecinos de Belén, departamento 
de Gracias, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Administración de Rentas de Gra
cias. —Comuniqúese.

Dávida .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Caxtro.

Se dispensa la puiúicación de unos edictos

Tegucigalpa; 2 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Eligió García y Marcos 

Núfiez, vecinos de Aguanqueterique, de
partamento de La Paz, la publicación de
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«dictos para que cont.ai^an matrimonio 
civil: pi(*vio el pago de la suma de diez 
pesos en la Hecepton'a de Rentas res
pectiva. —Comuniqúese.

D á v i l a .
E! Secretario de Estado en el Despa- 

>cho de Gobernación.
J. Iffiiiifio CoMro.

Se dispensa la pnblicaeidn de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1907.
El Piesidente Provisional

ACT'KK.nA:
Bisponsar á Tomás Martínez, vecino 

de Victoria, depaitamento de Yoro, y 
Ladislao Domínguez, de Minas de Oro, 
departamento de Comayagua, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 

.-suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de Sulaco.—Comuniqúese.

D.áviPA.
El .'Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. igntirio C'o'itro.

Str aufOl Uil la erog:uái)n de $ 2S.(X1

Tegucigalpa; 2 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizarla erogación de(á> 2s.00) vein

tiocho pesos, que se pondrán á la orden 
del señor Director del Hospital Genera!, 
valor de un canal de zinc que ha manda
do fabricar para el servicio de la Ca.sa 
de Salud. Dicha erogación se imputará 
á la partida correspondiente del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Sec retario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.
J. Iguorio C(i!itír>.

Se dispensa la puldicacii'in de unos edictos

Tegucigalpa; 3 de septiembre de 1907.
El Pi e.sidente I ’rovisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Daniel Guerra y Petrona 
Valdivieso, vecinos de Ocotepeque. de
partamento del mi.->mo nombre, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; orevio el pago de la 
suma de diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—tiomuníquese.

D.áVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignario Costro.

I na, para el aseo y ornato de esta pobla- 
, ción, el producto de la.s multas que im
ponga el Director General de Policía de 
esta capital y el Insoeetor de Policía de 
San Juancito,—Comuniqúese.

D.á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ig,lacio Cantro.

Se dispensa la publicaeidn de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Dispensar á M. Avilés y Timotea Nú- 
flez, vecinos de Puerto Cortés, departa
mento de Cortés, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos 
en la .Administración de Aduana respec
tiva.—Comuniqúese.

Dá v i i .a .

El Secretario de Estado en el Despa
chó de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

de ley desde el '26 del mes próximo pasa
do, fecha en que empezó á prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

D á v ie a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de (iobernación,

J. [g nack> Cnxtro.

Se autoriza la emgación de $ iU.OO

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provi.sional

ACUERDA:

Autorizar ($ 34.00) treinta ,v cuatro pe
sos que se pagarán al señor don Rafael 
Alvarado Peña, valor de varias refac
ciones que ha hecho en el Palacio Na
cional. Dicha erogación se imputará á la 
partida correspondiente.—Comuniqúese.

DXvir.A.
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio CaMro.

Sf prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Prorrogar, durante el presente año 

■económico, los efectos del acuerdo fecha 
18 de junio pasado, por el cual se desti-

Se dispensa la ptiblieaci(in de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Dispensar á Salvador Zerón J. y Petro
na Ramos, vecinos de Guayape, depar
tamento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco 
•pesos en la Caja Nacional.-Comuniqúese.

D á v i e a .

El .Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio CnMio.

Sé admite una renuncia

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Admitir al .señor don Ignacio Vásquez 

su renuncia del cargo de Inspector de 
Policía y Hacienda del departamento de 
Intibucá, rindiéndole la.s gracias por sus 
servicios,—Coin u níq u ese.

D á v iu a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se nombra n:i Inspector de Policía j' Hacienda

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

.ACUERDA;

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Gracias, al 
Teniente-Coronel don Flavio del Cid, en 
sustitución de don Julián Hernández, 
quien ha pasado á desempeñar otro pues
to. El señor del Cid devengará el sueldo

Se autoriza la erogación de $ 500.00

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;

Autorizar la erogación de {$ 5UO.OO) 
quinientos pesos, que se pondrán -á la 
orden de la Municipalidad de Nueva A r 
menia, departamento de Colón; suma con 
que el Gobierno contribuye para la ter
minación del Cabildo Municipal de dicho 
pueblo. T.<a suma referida se pagará 
por medio de la Aduana de Trujillo, im
putándose la erogación á la partida co
rrespondiente del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

•/. Ignacio Ca.stro.

Se díspen.sa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Silvestre Fletes y Estefa
nía Rodas, vecinos de Sulaco, departa
mento de Yoro, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de cinco pesos en la 
Caja Nacional.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa-. 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se disi>ensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Dispensar á Thomas Prancis y Sara 
Smith, vecinos de Puerto Cortés, depar
tamento de Cortés, la publicación de
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edictos para que contraigan matrimonio 
civil; pi-evio el pago de la suma de vein
ticinco pesos en la Administración de 
Aduana respet-tiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Iffíiofrio Casfro.

So ai i tdi  iza la erogación de $ IS.IW

Tegucigalpa: tí de septiembre de 1907.
El Presidente Piovisional

ACURKDA:

Autorizar la erogación de ($ 13.30) tre
ce pesos treinta centavos que se pagarán 
á la Farmacia Aloderna de Santa Rosa de 
Copan, valor de las medicinas que sumi
nistró á los reos del presidio de aquella 
ciudad durante el mes de agosto próximo 
pasado. Dicha erogación se imputará á 
la partida correspondiente del Presu
puesto General, —Com u n íq ue.se.

D á v i r a .
El Seci’etario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Iguaria Caxtra.

aquel empleado ha mandado á hacer en 
el edificio nacional que ocupa su oficina.
Dicha erogación se imputará á la parti
da correspondiente del Pr esupuesto Ge
neral. —Com un íq uese.

DÁVII.A.
El Secretario de Estado en el Despa- i Meza su renuncia üe Inspector de Poli-

So admite una ivniinvia v s.- ii(jiiii)ia ^iistíluto

Tegucigalpa; 10 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

ACUKKDA:

17 — Admitir al seilor don Joaquín

Se dispensa la publioaoión de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

.A.CUKRÍ)A:
Dispensar á Eusebio Ramírez T. y Leo

nila Escobar, vecinos de esta capital, la 
publicación de edictos para que contrar 
gan matrimonio civil; previo el pago de 
cinco pesos en la Caja Nacional.—Comu
niqúese.

DXV1I.A.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
./. Ignario Cnafro.

Se dispensa la publicación de unos edictes

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Dispensar á Gabriel Moya y Guadalu

pe Tobes, vecinos de Juticalpa, depar
tamento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

D.í v i u a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignavia Vmtro.

Se autoriza la erogación de ♦ loo.OO

Tegucigalpa; 9 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;

Autorizar la erogación de ($ 100.00)cien 
pesos que se pondrán á la orden del sefior 
Gobernador Político del departamento de 
L a  Paz, valor de las refacciones que

cho de Gobernación,
•/. Ignara! Castro.

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar la erogación de 10.00) diez 
pesos que se pagarán al selior don Luis 
Argüello, valor de dos sellos de goma que 
ha fabricado para el servicio de la Go
bernación del círculo de Guarita, en el 
departamento de Gracias. Dicha eroga
ción se imputará á la partida correspon
diente del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D á v i l a .

El .'Secretario de Estado sn el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignftrio Castro.

Se autoriza la erogación de #

Tegucigalpa; 10 de septiembre de 1907.

El Pre,sidente Provisional 
a c u e r d a :

.\utorizar la erogación de (4 3 .5 0 )  
cuai’enta y tres pesos cmeuenta centavos 
que .se pondrán á la orden del señor 
Gobernador Político de Intibucá, último 
resto del valor de cincuenta 3’ardas de 
cadena que se pidieron al exterior para 
el ser vido del presidio de La Esperanza. 
Dicha erogación se imputará á la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene 
ral. —Com u níq n ese.

Dá v i u a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignavia Castro.

cía y Hacienda del de^íailamento de 
Choluteca, rindiéndole las gracias por 
sus servicios; y

27—Nombrar en su lugar al señor don 
Justo H. Párraga, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

D á v i l .\.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobei-nación,
J. Ignario Castro.

Se autoriza la erogación de *9:1.75

Tegudgalpa-. IO de septiembre de 1907.

El Presidente Ihovisional 
a c u e r d a :

.\utorizar la erogación de ($  93.75) 
noventa y tres pesos .setenta y cinco 
centavos que se pondrán á la oiden del 
señor Gobernador Político de Olancho, 
valor de varias refacciones que aquel 
empleado ha mandado á hacer en el 
edificio nacional que ocupa sn oficina. 
Dicha erogación se imputará á la par
tida correspondiente del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D a v i l a .

El ílecretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de La Paz aJ 
señor Capitán don Carlos Bu.stillo, con. 
el sueldo de lej'.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Iguaria Castro.

S« autoriza la er ogación de •$ Ó72.88

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1907>
El Pre.sidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de ($  372.3h) 

trescieutos setenta y dos pesos ochenta 
y ocho centavos que se entregarán al 
Gobernador Político del departamento- 
de Atlántida, valor de la factura de los 
materiales comprados para uniformes 
de la Policía de La Ceiba. Dicha ero
gación se imputará á la partida corres
pondiente del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
<7. Ignacio Castro.

Se di;,per.sa la publieacii'-n de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;

Dispensar á Jesús Madrid Cornelia 
Caballero, vecinos de Trinidad, departa
mento de Copán, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez pesos en 
la Receptoría de Remas respectiva.— 
Comuniqúese.

Dá v il .̂ .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Tipogralú Nación*!.—AtcoícIs Cervantes.—N.“ a>
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